PROVINCIA CAMAGÜEY

Era una provincia ganadera  con un  importante peso en  la agricultura, debido a sus grandes llanuras. En estos momentos ni ganadería, desde hace muchos años, ni agricultura. Esta provincia abastecía gran parte de los productos agropecuarios consumidos por otras provincias.

Tiene 13  municipios: Camagüey, Guaímaro, Sibanicú, Jimaguayú, Santa Cruz del Sur, Najasa, Nuevitas, Minas, Sierra de Cubitas, Esmeralda, Carlos Manuel de Céspedes, Florida y Vertiente.

DAÑOS OCASIONADOS POR EL HURACÁN IKE

Fue azotada por el huracán Ike. Sus mayores afectaciones se encuentran en:
· Grandes inundaciones en la ciudad capital.

· Más de 60 mil casas afectadas.

· Más de 227 mil personas evacuadas.

· Viviendas con  derrumbadas total o parcial.

· Serios daños en el sistema electro energético en todo el territorio.

· Afectaciones  considerables en el teatro Guiñol.

· Severos daños en el Instituto Pedagógico.

· No menos de 12 mil palmas reales derribadas.

· Seriamente dañado el Casino campestre.

· En la ciudad de Nuevitas se reportan daños de más del 15% del fondo habitacional, con derrumbes totales y parciales.

· La carretera central quedó interrumpida en Florida,  por la caída de más de 40 árboles de caoba, debido a la inclemencia de los fuertes vientos

· Los mayores danos estuvieron en la red eléctrica y telefónica.

· Pérdida de techos, puertas, ventanas, cristales y otros en entidades estatales.

· Otras afectaciones.

Municipio Sibanicú
· 35 escuelas dañadas.

· 32 centros comerciales

· 540 casas derrumbadas y 4 mil 800 afectadas

· Afectaciones en la fábrica de queso y en la industria láctea

· Daños en policlínicos y hospitales.

· Otras afectaciones.

Municipio Guaímaro

· Averías a 92 toneladas de alimentos en el almacén de la Empresa Mayorista reproducción de Alimentos, que recepciona productos para Guaímaro y el poblado de Sibanicú.

· La fábrica de queso quedó sin techo, afectando más del 80%  de la merienda escolar

· Afectaciones serias en el fluido eléctrico y telefónico.

· Afectaciones en el fondo habitacional.

· Daños en cubiertas, puertas, ventanas, cristales y otros en centros estatales de trabajo, escuelas, culturales y otros.

· Otras afectaciones.
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